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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso Imposición de Servidumbre Eléctrica 

Demandante Essa E.S.P. 

Demandados Herederos de Henry Antonio Mateus Hernández 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00288-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 17 de septiembre de 

2020 por medio del cual la apoderada judicial del demandante arrima el detalle 

del plan de obras que se realizarán en el predio sirviente, el despacho en atención 

a lo establecido en el Decreto 798 de 2020 que modificó el artículo 56 de la Ley 56 

de 1981 ordena AUTORIZAR el ingreso del personal designado por la  

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. al predio y la ejecución de 

las obras necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 

 

Finalmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 se 

ordena expedir copia auténtica de esta providencia, asi como emitir auto oficiando 

a la POLICIA NACIONAL-MUNICIPO DE GÜEPSA a fin de que ésta garantice la 

efectividad de la orden aquí emitida.  Librese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE  
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